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Beca de Reubicación para alumnos de la
Universidad del Mar (solo renovación)
Última actualización: 30 mayo, 2025

Descripción
Renueva la Beca de Reubicación, cuyo objetivo es financiar el arancel referencial anual de una carrera en la

educación superior si estuviste matriculado en la Universidad del Mar al 31 de diciembre de 2012.

El apoyo económico se hace efectivo si permaneces en instituciones acreditadas al 31 de diciembre de

2024 o al 30 de junio de 2013.

Obtén más información sobre la Beca de Apoyo Universidad del Mar (BUMAR).

Solicita la renovación en la casa de estudios donde estás matriculado.

Renueva la beca
Para la renovación del beneficio y solicitar información sobre los plazos del proceso, debes acercarte

directamente a la casa de estudios donde estás matriculado.

Importante:

Tienes que haber aprobado el 50% de los ramos inscritos para solicitar la renovación.

Si quieres matricularte en una carrera o institución distinta, sigue los pasos para mantener el

beneficio.

Lee el marco legal
Ley N° 20.129, de 2006, que establece un sistema nacional de aseguramiento de la calidad de la

educación superior.

Ley N° 20.905, de 2016, que regulariza beneficios de estudiantes, sostenedores y trabajadores de la

educación que indica y otras disposiciones.

https://acceso.mineduc.cl/sistema-de-acceso/instituciones/
https://acceso.mineduc.cl/sistema-de-acceso/instituciones/
/var/www/chileatiende/public/fichas/44010-beca-de-apoyo-universidad-del-mar-bumar
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=255323&buscar=Ley+N°+20.129
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1087569&buscar=Ley+N°+20.905

